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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Grupo de Trabajo de la Exportación de 
Mercancias cuya Venta está Prohibida 
en el País de Origen y Otras 
Sustancias Peligrosas 

SEGUNDA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA EXPORTACIÓN DE 
MERCANCÍAS CUYA VENTA ESTA PROHIBIDA EN EL PAÍS 

DE ORIGEN Y OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

1. El Grupo de Trabajo de la Exportación de Mercancias cuya Venta está 
Prohibida en el Pais de Origen y Otras Sustancias Peligrosas celebró su 
segunda reunión el 19 de octubre de 1989, bajo la presidencia del 
Embajador John Sankey (Reino Unido). El Grupo adoptó el orden del día 
propuesto en el aerograma GATT/AIR/2851. 

2. La delegación de Nigeria presentó un documento (DPG/W/5) que contenía 
información específica sobre las mercancías cuya venta está prohibida en el 
país de origen y otras sustancias peligrosas que han sido exportadas a 
Nigeria. En el mismo documento se ofrecían ideas para un eventual acuerdo 
o instrumento legal en el marco del GATT, basado en los elementos y cober
tura de productos descritos en su propuesta anterior (documento 
MTN.GNG/W/18, que se había presentado conjuntamente con las delegaciones 
del Camerún, Cote de Ivoire, Sri Lanka y Zaire). Se destacaban en dicho 
documento tres puntos para su inclusión en un posible acuerdo de ese tipo: 

hay que prohibir o regular el comercio internacional de productos 
cuya venta, distribución o consumo en el país de producción hayan 
sido objeto de prohibición o de restricción rigurosa; 

también hay que controlar los productos destinados a la reexporta
ción; 

los importadores y los exportadores tienen que compartir equita
tivamente la carga de la decisión de importar o no un producto. 

3. Varias delegaciones manifestaron que era necesario proceder a un 
análisis más profundo de las cuestiones, asi como a un examen más amplio de 
la labor de otras organizaciones internacionales, antes de proceder a 
formular disciplinas en el marco del GATT. A este respecto, las delega
ciones mostraron su satisfacción ante los documentos de la Secretaría 
titulados "Actividades de otras organizaciones en esferas conexas" 
(L/6549/Rev.l) y "Cuadro sinóptico en el que se resumen las disposiciones 
relacionadas con el comercio de determinados instrumentos jurídicos inter
nacionales" (DPG/W/4) y señalaron la importancia que atribuían a su examen 
detallado en la próxima reunión. Un delegado señaló, de forma preliminar, 
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que el documento DPG/W/4 mostraba que los cinco instrumentos jurídicos 
seleccionados se limitaban a una cobertura de productos muy concreta; ello 
suponía una necesidad considerable de que el GATT asumiera una función 
complementaria estableciendo normas generales que se aplicarían a todos los 
productos cuya venta estuviera prohibida o restringida en el mercado del 
país productor y a otras sustancias peligrosas. 

4. Como anexo a esta nota se incluyen las declaraciones hechas por los 
observadores de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Organización 
Mundial de la Salud, en que se describe la labor de sus organizaciones en 
la esfera de las mercancías cuya venta está prohibida en el país de origen 
y otras sustancias peligrosas. 

5. El Grupo tomó nota de las declaraciones. Se invitó a las delegaciones 
a proseguir el estudio de la documentación que ya había facilitado la 
Secretaría o que facilitaría en el futuro, para proseguir el debate sobre 
la propuesta contenida en el documento MTN.GNG/W/18 y sobre la labor de 
otras organizaciones. A este respecto, el Grupo tomó nota de la declara
ción del Presidente en el sentido de que la Secretaría estaba preparando, a 
petición suya, un documento en que se establecía la relación entre las 
cuestiones que estaban siendo debatidas por el Grupo y los pertinentes 
artículos del Acuerdo General y actividades del GATT; en las dos reuniones 
celebradas por el Grupo, varias delegaciones habían mencionado la necesidad 
de ese documento. Un delegado sugirió que en esa nota se incluyera un 
examen de algunos Acuerdos de la Ronda de Tokio, como el Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio y el Acuerdo sobre Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de Importación, y de las propuestas hechas en el seno 
de los grupos de negociación de la Ronda Uruguay que pudieran ser útiles 
para la labor del Grupo. El Grupo tomó nota de esta propuesta. 

6. Se recordó a los miembros del Grupo de Trabajo que, como se había 
acordado en la primera reunión del Grupo, debían presentar a la Secretaría 
las notificaciones iniciales o actualizadas de las leyes y reglamentaciones 
nacionales. 

7. La próxima reunión del Grupo de Trabajo se celebrará el día 28 de 
noviembre de 1989. 
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Anexo I 

Declaración del representante del PNUMA 

Como mi colega de la FAO, quisiera agradecer a este Grupo el hecho de 
que me haya permitido estar presente como observador e informar sobre la 
labor que está realizando el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente respecto a cuestiones que, en efecto, como han mencionado otros 
delegados, tienen relación con los temas que ocupan el primer plano de las 
conversaciones que estamos manteniendo. La información más reciente del 
PNUMA ha sido incluida, en gran parte, en el documento actualizado que se 
acaba de distribuir a ustedes y, por tanto, no creo que sea necesario 
entrar en muchos detalles. 

Quisiera destacar en especial, como complemento a lo que acaba de 
decir mi colega de la FAO, la labor del PNUMA en cuanto a la aplicación de 
las Directrices de Londres para el intercambio de información acerca de 
productos químicos objeto de comercio internacional, y sus enmiendas, que 
fueron adoptadas por el Consejo de Administración del PNUMA en mayo de este 
año, incorporando el llamado principio de consentimiento fundamentado 
previo. Este principio ha sido ya aceptado unánimemente por los Estados 
miembros de la Naciones Unidas, así como por otras partes a quienes corres
ponden importantes funciones en el mismo, en especial la industria. Las 
Directrices de Londres, en su versión modificada, se pueden obtener en 
todos los idiomas y, aunque no he traído un número suficiente de ejemplares 
a esta reunión, me gustaría poner a disposición de las delegaciones, por 
conducto de la Secretaría, ejemplares de las Directrices en todos los 
idiomas de las Naciones Unidas para que puedan ser estudiados. Quisiera 
destacar, en especial, la importancia de las enmiendas a las Directrices de 
Londres en que se introduce el principio de consentimiento fundamentado 
previo, ya que en la actualidad existe un mecanismo para que los países 
importadores registren y difundan formalmente sus decisiones en torno a la 
futura importación de productos químicos cuya venta está prohibida o 
severamente restringida. Las Directrices subrayan también la responsabi 
lidad compartida que incumbe a los países importadores y exportadores y a 
las industrias exportadoras, en el logro del cumplimiento de las deci
siones. Además, en las Directrices se destaca, como ya se ha indicado en 
los anteriores debates de esta tarde, la importancia que tiene la asis
tencia técnica y la financiera a los países en desarrollo para perfeccionar 
los mecanismos de adopción de decisiones y la formación profesional para 
usar con seguridad productos químicos, cuestión que es importante y que 
debe ser abordada siempre que se plantee un intercambio de información 
sobre la cuestión. 

Quisiera referirme también al hecho de que el Consejo de 
Administración del PNUMA, cuando debatió las enmiendas a las Directrices de 
Londres, era plenamente consciente de que se podía necesitar tiempo para 
que las Directrices fueran aplicadas por todos los países y, en especial, 
para adoptar e introducir el procedimiento de consentimiento fundamentado 
previo. También necesitarían tiempo los países para establecer las infra-
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estructuras necesarias que les permitan participar. Por tanto, no debe 
sorprender que el Consejo de Administración del PNUMA pidiera al Director 
Ejecutivo que estableciera un Grupo de Trabajo ad hoc sobre las exporta
ciones, encargado de vigilar la aplicación de las Directrices de Londres 
enmendadas, en especial los procedimientos de consentimiento fundamentado 
previo y las disposiciones sobre asistencia técnica. Al mismo tiempo, el 
Grupo de Trabajo debía examinar también otras actividades relacionadas con 
la producción y uso de productos químicos en los Estados y preparar, 
teniendo en cuenta la labor que se está realizando en otras organizaciones 
internacionales, pertenecientes o no al sistema de las Naciones Unidas y 
sobre la base de la vigilancia y el examen a que antes hice referencia, un 
informe sobre las nuevas medidas que se podrían tomar para completar las 
Directrices enmendadas, incluida la posible necesidad de un convenio que 
sería debatido por el Consejo de Administración del PNUMA en 1991. En 
resumen, el Consejo de Administración era plenamente consciente de que se 
necesita tiempo para establecer y aplicar estos procedimientos y para 
observar si su funcionamiento es satisfactorio y si se precisan nuevas 
medidas. 

Otro instrumento que ha sido adoptado no hace mucho, que también está 
mencionado en la documentación de esta reunión, es el Convenio de Basilea 
sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos 
peligrosos y su eliminación. A él han hecho referencia varias delega
ciones, en especial la delegación de Nigeria y de nuevo pondré a dispo
sición de los delegados, por conducto de la Secretaría, el texto del 
Convenio de Basilea en los idiomas en que ha sido publicado. Aunque la 
presentación del Convenio de Basilea nos llevaría demasiado lejos, sin 
embargo tengo mucho interés en destacar la importancia del párrafo 58 del 
documento L/6459/Rev.l, que ha sido distribuido a ustedes esta tarde, en 
que se resume, en sólo una página, los principios básicos y las disposi
ciones fundamentales del Convenio que fue adoptado por 116 Estados miem
bros, reunidos en Basilea en marzo de este año. 

Tendré mucho gusto en participar de nuevo, como observador, en la 
labor de este Grupo y colaborar en sus trabajos para poder llegar a unas 
conclusiones sobre la forma en que la labor del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente puede servir de ayuda o de complemento a los 
debates que se están manteniendo en el GATT. 

Declaración del representante de la FAO 

Antes de nada, quisiera agradecer a esta Organización que nos haya 
invitado a participar en esta importante reunión y también señalar el hecho 
de que se nos haya dado la oportunidad de colaborar desde un primer momento 
en el desarrollo del programa de este Grupo. La FAO, como han mencionado 
otros oradores, ha participado muy intensamente en actividades relacionadas 
no sólo con el asesoramiento a los países miembros sobre el uso de 
productos químicos para la agricultura (plaguicidas y fertilizantes) sino 
también sobre el control de esos productos teniendo en cuenta que, en el 
caso de los plaguicidas, más del 90 por ciento de los mismos se emplean en 
la agricultura. El programa de la FAO en esta esfera se remonta a princi
pios del decenio de 1950. 
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Se ha hecho referencia al Código Internacional de Conducta sobre la 
distribución y la utilización de plaguicidas y creemos que puede ser muy 
útil para este Grupo conocer su ámbito y contenido. En él se identifican 
los posibles peligros a que pueden dar origen los plaguicidas, se atribuyen 
responsabilidades a los gobiernos tanto de los países exportadores como de 
los países importadores de plaguicidas, y también a la industria productora 
de plaguicidas, a los vendedores y usuarios de los mismos y a otros grupos. 

Está claro que el Grupo centra su interés principal, lógicamente en 
las exportaciones e importaciones de plaguicidas, y este aspecto, junto con 
otros muchos aspectos técnicos conexos, ha sido debatido en muchas 
reuniones de la FAO. Es muy alentador observar que todos los países 
miembros, incluidos todos los países aquí representados, han llegado a un 
acuerdo unánime sobre la forma de abordar este tema complicado y que en ese 
acuerdo han participado también la industria e importantes grupos relacio
nados con el medio ambiente. El artículo 9 del Código, relativo al inter
cambio de información, regula este importante aspecto. Disponemos de 
ejemplares del Código para su posible distribución a quienes estén intere
sados en conocerlo mejor. 

Las disposiciones del Código, relativo al consentimiento fundamentado 
previo, incluidas en el artículo 9 del Código, sobre intercambio de infor
mación, abordan algunas de las cuestiones que aquí se están debatiendo. 

Se han tomado medidas con el PNUMA de forma que, a través de un 
programa conjunto, el PNUMA y la FAO gestionarán el sistema del consenti
miento fundamentado previo. Este sistema satisfará automáticamente la 
necesidad de informar a los países importadores de plaguicidas, para que 
puedan tomar decisiones a su debido tiempo sobre la importación o no de 
plaguicidas cuya venta haya sido prohibida o rigurosamente restringida por 
otros países. Los anuncios de prohibiciones o restricciones vendrán 
acompañados de documentos de orientación sobre decisiones, que incluyen 
información actualizada y datos sobre toxicología, residuos, impacto medio 
ambiental, etc., para facilitar la decisión de los países importadores. 

Nos agradaría mucho seguir colaborando con este Grupo para que pueda 
tener acceso a la experiencia obtenida por la FAO en el tratamiento de un 
tema que tiene una estrecha relación con el Código Internacional de 
Conducta sobre la distribución y la utilización de plaguicidas. 

Declaración del representante de la OCDE 

Con su permiso, quisiera referirme brevemente a tres instrumentos que 
se mencionan en sus documentos. Lo haré con distintos grados de compe
tencia ya que estoy encargado del Comité de Política del Consumidor y 
aunque lo que voy a decir acerca de la Recomendación de los principios 
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rectores para el intercambio de información sobre las exportaciones de 
productos y sustancias prohibidos o rigurosamente restringidos se basa sólo 
en información de segunda mano, no es difícil recabar de mis compañeros más 
información sobre el tema. Volviendo sobre esta primera Recomendación 
acerca de cuestiones relacionadas con el medio ambiente, debo decir que, 
según parece, la OCDE ha sido en esta esfera precursora de las Directrices 
de Londres mencionadas por mi colega del PNUMA. En esas Directrices se han 
recogido, de algún modo, los elementos esenciales de las Directrices de la 
OCDE, de modo que en la actualidad el Comité del Medio Ambiente sigue de 
cerca estas cuestiones, pero considera que el tema está básicamente 
cubierto por el PNUMA de forma mucho más completa que en el grupo de los 
países de la OCDE. Pero si existen algunas dudas al respecto, por supuesto 
puedo ofrecer información complementaria. 

El segundo instrumento que se menciona, que creo merece un comentario 
un poco más amplio, es la Recomendación sobre políticas de seguridad de los 
productos de consumo, de 1979, que se menciona brevemente en uno de sus 
documentos. Esta Recomendación aborda, de hecho, las políticas de segu
ridad de los productos en general y además, en dos párrafos, la cuestión de 
la exportación de productos de consumo peligrosos. La leeré brevemente a 
ustedes porque creo que toca más directamente la cuestión de los productos 
de consumo. Por el término productos de consumo, en el sentido de la OCDE 
y remitiéndonos al Comité de Política del Consumidor, se entienden los 
productos de consumo a excepción de los productos alimenticios, los 
productos farmacéuticos, los automóviles y otros productos relacionados con 
ellos, porque consideramos que estos productos son tratados con mucha más 
competencia por otras organizaciones nacionales e internacionales. Lo que 
decimos en esta Recomendación es que "los gobiernos de loe países miembros 
deben velar, por medios compatibles con sus procedimientos nacionales, por 
que no se exporten a otros países las mercancías prohibidas o retiradas de 
la venta en sus territorios en razón de que inherentemente representan un 
peligro grave y directo para la vida, la salud o la seguridad de sus 
consumidores". En un inciso se añade a continuación que si no están 
previstas facultades para prohibir la exportación de esas mercancías 
peligrosas, se insta a los gobiernos de los países miembros a que consi
deren la conveniencia de recabar esas facultades. Quisiera señalar a su 
atención las palabras "peligro grave y directo" para la vida, porque creo 
que se trata de algo que constituye el eje de estas consideraciones. En 
este sentido, hemos de tener en cuenta que algunos peligros lo son en 
función de lo que un determinado país, de manera muy particular, considere 
peligro y riesgo. Y hay otros peligros que no se pueden achacar a diferen
cias culturales o de consideración del medio ambiente. Un ejemplo: si un 
juguete es peligroso porque representa un peligro para niños muy pequeños 
que se pueden ahogar con él, se trata de algo que tiene una validez 
universal y, en mi opinión, todo el mundo está de acuerdo en que algo 
semejante no se debe volver a exportar. Por otra parte, en un caso Noruega 
(y podría tratarse de cualquier otro país) decidió por razones muy especí
ficas hace unos diez años, prohibir las importaciones y ventas de monopa
tines, entonces muy populares como todos ustedes recuerdan, alegando que 
consideraba que comportaban un riesgo muy concreto para la salud en las 
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zonas urbanas y que, por consiguiente, debían ser prohibidos. Creo que se 
trata de una prohibición que no puede imponerse a otros países, es decir, 
no se puede prohibir también en ellos el uso de monopatines. Por eso llamo 
la atención de ustedes sobre la cuestión del peligro grave y directo. Debe 
haber algún medio de medir el riesgo y el peligro en cada caso. 

El tercer instrumento que se ha mencionado es el procedimiento 
informal de notificación que administra el Comité de Política del 
Consumidor, de la OCDE. Se trata de un sistema muy informal que funciona 
desde 1973 y abarca las reglamentaciones, prohibiciones, advertencias y 
avisos relativos a la seguridad de nuevos productos y las investigaciones 
sobre seguridad de los productos. Estamos actualmente inmersos en el 
proceso de simplificar y mejorar ligeramente este procedimiento y dentro de 
dos semanas poco más o menos se dispondrá de un nuevo instrumento del 
Consejo sobre este tema que tendremos mucho gusto en transmitir a la 
Secretaría del GATT. Este podría ser incluido en la versión revisada de 
los documentos en que se mencionen las actividades de otras organizaciones 
en esta esfera. Por supuesto, con sumo gusto les haremos llegar cualquiera 
otra documentación e información sobre el tema, de que quieran disponer. 

Declaración del representante de la QMS 

Muchas gracias por el privilegio no sólo de asistir a este debate sino 
también de tener la oportunidad de transmitir las ideas de este Grupo a 
nuestros órganos rectores en la OMS. Puedo asegurarle que sigue abierta la 
posibilidad de introducir nuevas enmiendas al Sistema de certificación de 
la calidad de los productos farmacéuticos objeto de comercio internacional 
y que las preocupaciones aquí manifestadas se reflejan en los debates que 
se plantean en el seno de nuestra organización. El documento de trabajo 
DPG/W/4 ofrece un resumen acertado de los objetivos y el carácter del 
citado Sistema de certificación de la OMS. Como verán, es un canal por el 
que fluye la información entre las autoridades competentes del país impor
tador y del país exportador. En la actualidad, deja totalmente al país 
importador la iniciativa de establecer la comunicación. En vista, de las 
preocupaciones fundamentales y sinceras que el distinguido delegado de 
Nigeria ha planteado ante el Grupo, me pregunto si puedo ofrecerles como 
antecedente una pequeña información adicional, no sólo sobre el Sistema tal 
y como funciona actualmente, sino sobre cómo ha evolucionado a raíz de los 
debates sostenidos a lo largo de muchos años. 

Conocemos muy bien los problemas a que deben hacer frente los países 
en desarrollo para estar seguros de la calidad de los productos farmacéu
ticos importados y de producción nacional. Disponen de una capacidad 
administrativa muy limitada, no tienen prácticamente medios de hacer 
cumplir las leyes, dependen en gran medida de las ayudas exteriores y, sin 
embargo, en los últimos años han tenido que vérselas con muchos productos 
de calidad inferior a las normas, espurios y falsificados que constituyen, 
en efecto, un atentado homicida contra los enfermos. De eso no cabe duda y 
no podemos por menos de sentirnos solidarios con la indignación expresada 
ante la existencia de productos* cosméticos en el comercio internacional que 
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contienen sales de mercurio y otros agentes debilitadores de la piel. Sin 
embargo, a pesar de estas preocupaciones, las pruebas presentadas por la 
OMS ante una Subcomisión de la Cámara de Representantes de los Estados 
Unidos de América hace algunos años, iban en contra de una completa prohi
bición de la exportación de los productos cuya venta en el mercado interno 
no estuviera aprobada. El problema se centraba no sólo en el daño que se 
causaría a los países que vieran frustrados sus intentos de obtener 
productos útiles para ellos, pero que no estuvieran registrados o incluso 
en algunos casos estuvieran prohibidos en otros países, sino también en el 
hecho de que resulta simplemente imposible lograr que las empresas farma
céuticas dedicadas a la investigación, participen en el desarrollo de 
nuevos productos contra las enfermedades tropicales a no ser que exista la 
posibilidad de exportar legítimamente los productos, cuando todavía están 
en proceso de estudio, para su experimentación química en los países en que 
es endémica la enfermedad que se pretende combatir con ellos. Se plantean 
de hecho situaciones en que ciertos productos que simplemente no se pueden 
obtener en un país, se necesiten justificadamente en otro. Por ejemplo, 
ciertos productos genéricos hechos específicamente para un caso, de acuerdo 
con un sistema de licitación abierta, pueden no estar registrados en el 
país de origen. Además, las autoridades reglamentarias de ciertos países, 
que actúan con un alto grado de precisión, pueden diferir a veces en sus 
opiniones sobre cuestiones de seguridad. Por ejemplo, los anticonceptivos 
inyectables están aceptados en algunos países muy desarrollados, pero no en 
otros. Igualmente, la piperacina, que es un medicamento vermífugo, está 
prohibida en algunos países europeos en que sólo se usa contra infecciones 
triviales de lombrices, pero sigue figurando en la Lista Modelo OMS de 
Medicamentos Esenciales como uno de los productos más seguros y mejor 
conocidos para el tratamiento de la ascariasis, que es endémica en muchos 
países en desarrollo. Sin embargo, seguimos siendo conscientes al mismo 
tiempo, no sin inquietud, de que el Sistema de certificación no está siendo 
utilizado con la eficacia que debiera. A este respecto quisiera llamar la 
atención sobre dos acontecimientos pertinentes. El primero es la propuesta 
contenida en la Resolución 37/137 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, que propone que los productos farmacéuticos y de otro tipo que 
hayan sido prohibidos sólo se deben exportar previa petición expresa del 
país importador. El segundo es una iniciativa adoptada recientemente por 
la Comisión Europea que ha motivado unas importantes enmiendas a las direc
tivas que regulan el comercio de productos farmacéuticos entre países 
miembros (Directiva 89/341/CEE, de 3 de mayo de 1989), que exige que, desde 
el 1° de enero de 1992 todos los Estados miembros tomen "todas las disposi
ciones útiles" para que los productos farmacéuticos, con independencia de 
si están destinados al mercado interno o a la exportación, sean producidos 
por fabricantes autorizados oficialmente. Aunque sea todavía permisible, 
después de dicha fecha, que un producto no registrado sea exportado de un 
país miembro de la Comunidad, los compradores extranjeros tendrán la 
seguridad previa de que las instalaciones de producción han sido inspeccio
nadas y que se explotan de conformidad con las normas aceptadas internacio-
nalmente para las prácticas correctas de fabricación. Insisto una vez más 
en que estamos muy agradecidos de haber tenido esta oportunidad de asistir 
a este debate y nos ofrecemos a transmitir la información que podamos en el 
curso de la labor de este Grupo de Trabajo. 


